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Dependencia: Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnologia.

Deolo.:
Sección
Oficio No.: SICyT/DGCJ/027/2015
Exp.:

Cuernavaca, More/os a 26 de enero de 2015.
"2015, Año de José María More/os y Pavón"

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 11, 51 Y 60 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, por este conducto solicito la Manifestación de
Impacto Regulatorio o en su caso, la exención a que hace mención el artículo 51 de la Ley
en comento.

Lo anterior, con la finalidad de publicar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el
"REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGíA". Adjunto al presente copia simple del instrumento jurídico en comento y
se envía en versión electrónica al correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARíA DE INNOVACiÓN CIENCIA Y TECNOLOGíA.

e.C.p. Dra. Maria Brenda Valderrama Blanco. Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnología. Para su conocimiento.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76, DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, FRACCiÓN XII, 13 FRACCiÓN 11, 111, Y 31, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE,'EN'FA-SIGOIENTE~,

IIW'II '--' ~', "'II'gJl
EXPOSICION DE'MOTIVOS

El G b' d I V'" MII~III~~\ fr Jb~)11 ~III"d d' 't "o lerno e a IS10n ore os que enca ezo, a ¡IniCIO e su a mlnlS raclon
, , II _11 --I(.';"'*,)1/ II L. I

en 2012, realizo el firme compromiso con sus gobernados de efectuar un
, 11f":"" 11 r::~ v:;, 'fi' ,,11, , ,proyecto de cambio en todos los aspectos, a In de mejorar las condiCiones

de vida de los morelensJ~~ A~ ~
L f " 'bl' d b 19 ~~r~d d '1': . , t . ,a unclon pu Ica e e uesempenarse, es e Siempre, con onen aClon a

1'," -1,{J' ¡Iel'satisfacer las necesidades de sus gobernados"ya que la misma no puede
11)1\//--'-/ IJI di

entenderse de otra forma.).Un gobierno de)a gente, por la gente y para la
\\&:1'" ~ C/,--?//

gente. ~..L V1JON~~
v

Sin duda, dotar a la administración pública de una estructura orgánica
funci nal que le otorgue un camp'o de actuación suficiente para cumplin las
demandas de la p'oblación, resulta funaamental Rara lograr la transformación
de nuestro Estado, ya que es precisamente a través de esta que se ejercen
las atribuciones que el marco jurídico confiere al titular ael,Poder Ejecutivo, y
que lo facultan a tomar las determinaciones necesarias para llevar a cabo los

cambios qupal) süe¡:iR
n
. EJ Ee u T IV o

En ese sentido y, en consecuencia de lo anterior, es que transcurridos dos
años de este gobierno a mi cargo, se estima necesario realizar un análisis al
interior de cada una de las Secretarias, Dependencias y Entidades que
conforman la Administración Pública Estatal, para determinar cuáles son las
áreas de oportunidad que deben aprovecharse y los casos en que es
necesario realizar cambíos para mejorar.
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Como consecuencia de ello, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5233, de fecha 05 de noviembre de 2014, el "Acuerdo por
el que se establecen las Bases y Lineamientos para la reestructura de la
Administración Pública Estatal"; instrumento que, tal y como establece en su
parte considerativa, es el resultado de la evaluación de los dos primeros años
al frente del Poder Ejecutivo.

El objeto primordial perseguido con la ublicación de dicho instrumento, es
establecer una nueva ~tr;u~~!:? ~,Qlin,istrajlv~ pel Poder Ejecutivo, que
permita la mejor y másl~Qecuaaa-aPliCaci(iñfde los recursos económicos,
humanos y financieros dJqJ~ s~ diSPOne)eara un optimo funcionamiento del

mismo. ~ \~#~
De esta forma, el articuló 2 del~cuerdo est?blece que las Direcciones
G I d d!lai-, I ~ ~'\ d ! r.ltll . t' 'd'enera es encarga as e as cuestiones a mlnlS ratlvas y asun os Jun ICOS
de cada Secretaría o Ib~~endeñCiklfdeberiI9~lnsformarse en unidades
d "t t' d ' ....1.'11' \Yt "d ,lZdJlh t ' dia mlnls ra Ivas e menor(n1ve, /lue a eo eran IC os asun os a traves e
d I d b. lid') 11 • '1/ . W "1\ 1I d 11 •• , I "mo e o e go lerno en re ¡PrlVIeglando el uso e Icomunlcaclon e ectronlca.

P I 'dll~<ll~DjJ}!', T ))Hftl. C d lA d dor o que, en ese sentl o" a IEpos¿;:lon .ransl orla uarta e cuer o e
referencia, establece que'Y'a'"s Secfetarí~',VD~pendencias y Entidades

:-o.r • .J.. V I ...J'\,JI ~ ..,/' /

Paraestatales que integran la Aamlnís.tracion Pública Estatal deberán realizar
las adecuaciones necesarias a sus marcos normativos y administrativos
internos dentro del plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la
entraéla en vigor élel Acuerdo, a fin de redistriouir al interior las funciones y
atribuciones de las unidades administrativas que en cada una de ellas se
supriman.

Al respecto, es importante mencionar ~ue la determinación de otorgar un nivel
menor a las Unldaaes Aaministrativa) que hasta el día ~e Iioy. se encargaban
del tratamiento de los asuntos de carácter administrativo, en cada una de las
Secretarías y Dependencias de la Administración Pública Central, se realiza
con la finalidad de enfocar los esfuerzos de las unidades que integran el
Poder Ejecutivo, al cumplimiento de las atribuciones sustantivas que tienen
conferidas por la Ley Orgánica, poniendo en relieve las mismas, otorgando
mayor preponderancia a las actividades que les son propias, situación que
sin duda hará más eficiente el trabajo que se realiza al interior de cada una
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de ellas; así mismo mejorará los servicios que prestan, al permitir que las
Secretarías de Administración y Hacienda, ambas del Poder Ejecutivo
Estatal, se hagan cargo de la atención de este tipo de asuntos, las que por
disposición de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos, tienen conferidas estas atribuciones, tales como son el control
patrimonial, los registros, y control presupuestal, así como lo relativo a los
recursos humanos, entre otras actividades que, a ellas, les resultan
sustantivas,

Il.NE5 LA TRA'-I
Por otra parte, teniendo11enIcuen a"que;-como íse ha señalado en párrafos
anteriores, se ha determinaab que las Unidad~s'tAdministrativas encargadas'10'11 , •• 1 I~I Ilr Ifdel despacho de asuntos ae1índole jurídico, de cada una de las Secretarías y
D d ' d I Ad 1,'<' It \~', P."'bl/."'/ CII 1>111, d " Iepen enclas e a mlnlS raclon", ,u Ica entra Iza a, que tuvieran n1ve
d D' , G I 11/..(jllb' r,"W JI/, 11/ 1I'd d d ' I de IreCClones enera es:,-(e lan convertirse en'unl a es e menor n1ve e
igual forma, ffi~. n

> ~ O
En ese sentido, al interi05 de las S~tariasLY Dependencias del Poder
Ejecutivo Estatal, debe i~co~bora;:se~J¡fa ':UnidaB de Enlace Jurídico", en lo

. UEJ I 't!~ lit /.<d!JP !dl~ I .bl' d' IsucesIvo ,a que es e In.egra a por servl ores pu ICOSa scntos a as
, 11 " \) /. . ./,-J/j " I'! /111 • '

ofiCinas de las personasJ;:(tltulares,je la~Secretanas y Dependencias,
conforme a la suficienci~ pfEl~puestal(JRrob~fI para ello, cuyos titulares
además, en ningún caso pod7~;t;n~r.;D-n"'n¡¡fe(m'ayor a una Coordinación de
área; y así mismo participarán y atenderán asuntos, sesiones, reuniones o
actividad análoga, exclusivamente de índole jurídico,

Así mismo, ¡jebe destacarse que la expedición del presente reglamento
resulta apegado y, congruente con la dispuesto en el Plan Estatal de
Desarrollo 2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 5080, de fecha veintisiete.de marzo de 20:13'1mismo. que en el eje
rector número 5 titulaaot'<Morel~s Transparente yV con Democracia
Participativa", en el rubro denominado "Austeridad", señala como uno de los
objetivos estratégicos del Gobierno de la Visión Morelos, impulsar la
reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo en
las dependencias,
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No debe pasar desapercibido que, la expedición del presente Reglamento se
rige por los principios de simplificación, agilidad, economía, legalidad y
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austeridad; cumpliendo así además, con lo dispuesto por la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Morelos,

Atendiendo a los principios de legalidad y austeridad, las Unidades
Administrativas que integran la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnologia, se redistribuyen contando con la Subsecretaría de Innovación,
Ciencia y Desarrollo Tecnológico que garantizará la vinculación del Sistema
de Innovación, Ciencia y Tecnología en el Estado con las instituciones de los
sectores público, privad,o.IYJ~3ci~fP'ar~ Fgy~ I~ investigación científica,
tecnológica y la innovadión IcontriOuyan-a-la-prol{,oción del desarrollo y la

competitividad económi¿t~lIra~r mejollJ't~¡te vida,

Se crea la Dirección G~neral5>1alSi~tema?Estatal de Información y
C ,oo d C' ,1 ...'iT' I'P'. J)/, 1I1II , d d'omunlcaClon e lenCla y I ecno ogla, qUien se encargara e estan anzar
I 'f " t 'di Ir,:;' I d' h('=;,Vt~ 1'''11' 1 I Ca m ormaclon con en¡ a~n IC o SISema ~Fra vlncu ar a os entros e
Institutos de InvestigaciÓh;:.l~stitueioribS:-de EdLÍc'~ción Superior y Empresas

11"'1 " VI v 11711
de Base Tecnológica aa-fin de;;.,conocer las-capacidades científicas y

1" diE d 1I 11 (~I' d if:.;l 11" " d' Ltecno oglcas e sta o )cump len O~SI con.,¡0
1
que Ispone la ey de

I
oo' C' TI, ',1 ,/""11> dI!,... InnovaClon, lencia y ecnp og~para el Estatde Morelos,

L D' oo G I d\~S~~t { )!JI G~j) D" I d' , Ia IreCClon enera e~ ~~SIP.3~~~:;¡oulerno Iglta coor mara e
desarrollo e implementación de proy'ectos-eistratégicos de gobierno digital
basados en el aprovechamiento de las tecnologías de la información y
comunicaciones para el intercambio de información, mejores prácticas,
soluciones tecnológicas, estándares y servicios; de igual forma concertará
acciones con los diversos actores del Poder Ejecutívo y de la sociedad para
el uso 'i aprovecnamiento ae la conectividad, sistemas y contenidos, que
permitan fortalecer la inserción de la población morelense en la sociedad de
la informaci~y' el conocimiento yreducir la brecha digital a través del acceso
universal, liore y gratuitoe[ il1ternet.j t L U I I U
La Dirección General de Innovación Industrial, coordinará acciones para el
desarrollo de la innovación tecnológica, impulsará la ínversión pública y
privada en innovación, como inversión prioritaria, estratégica y trascendente
para el desarrollo sustentable del Estado y asesorará la pertinencia científica
y tecnológica de las propuestas de inversión en innovación para las
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal,
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exceptuando lo relacionado a Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

La Dirección General de Fomento al Desarrollo Tecnológico, promoverá la
vinculación entre los diferentes sectores de la sociedad que favorezcan al
desarrollo tecnológico.

Finalmente la Dirección General de investigación consolidará el Sistema
Estatal de Investigador~S~y>desarrollarállas~ actividades administrativas del
Fideicomiso Fondo Mi~~oi rd;;-..:'Fo~e~to~a~JJ¡~. vestigación Científica y

11= I[ l' il
Tecnológica CONACYT-Gobierno del Estado de Morelos.

11011 ~~ 1r )J) 11 ~II
Por lo expuesto y fundalr~rgo~%r3J~xpe,r ~11~igUiente: .

REGLAMENTO INTERIOR DE'E~ECRE¡rARIA DE INNOVACION,
ICIENCITKN>T'ECNOLbGi.h.~l'\J ." JZO> ~ lfl
. <{ }~~~í;rutoI f7.

DE LASJ)ISegSIC~ONES.GENERALES

~\flYSON~~
Artículo 1. El presente Reglamentotiene por.objeto establecer y distribuir las
atribuciones para el funcionamiento de la Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnolog"a del E?oderEjecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacho
de los asuntos gue le encomiendan la normativa aplicab e.

VISiÓN
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Consejería Jurídica, a la Consejería Jurídic del P.oder Ejecutivo
Estatal;UU t. J t.L U I VU
FOMIX, al Fideicomiso Fondo Mixto de Fomento a la Investigación
Científica y Tecnológica CONACYT-Gobierno del Estado de Morelos;
Gobernador, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Ley, a la Ley de Innovación, Ciencia y Tecnología para el Estado de
Morelos;
Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos;

1.

11.

V.

111.
IV.
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Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de
Políticas y Procedimientos y demás instrumentos normativos
aprobados por el Secretario y, en su caso, por las demás autoridades
competentes, mediante los cuales se indican los pasos que deben
seguirse para el desarrollo de cada una de las actividades de las
Unidades Administrativas que conforman la Secretaría;
Normativa, al conjunto de leyes, normas, disposiciones
administrativas y jurídicas, tanto federales como locales, aplicables en
el ámbito de corilpetenda de¡!a secretada'l de Innovación, Ciencia y
Tecnología; IIWII;¡-~~ , . I vII mi
Programa, al programal~s. pecial. d~)'Ciencia. y Tecnología del Estado

de Morelos; II~II ~\ 11 ).f .11~.I1
Reglamento, al presente Instrumento junéllco;
S t. I S" /11 • ~dY 1)1/ 1!.I1 C' . T . d Iecre ana, a a "ecwtanae' nnovaClon, lenCla y ecnologla e
Poder Ejecutivo Esatal; ~ ~ 11 ni
S . I IIUJI! ':'1_1 d-I S t'.ecretano, a a persona lItu ar e, a ecretana;

'1/111 ~ YI ~ 117i1
SElyCCyT, al Si~t~~a ~SJ~dSl~lnformación y Comunicación de

C~encia y Te~nOI?,g~a,i r ~~ . 11011 .
Sistema, al Sistema de InnovaclOn, Ciencia y Tecnologla en el Estado;
S b t. '11 S'\\b//,-'//' d 1/1(1111 .• C' . D IIu secre ana, a a. ú s~~. nnovaClon, lenCla y esarro o
Tecnológico; ~UVl''''SO~~
Subsecretario, a la persona. titular ae.la'Subsecretaría;
UEJ, a la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría, y
Unídades i>.dministrativas, a las ~ue integran la Secretaría.

VI.

VII.

IX.
X.

XI.
XII.

VIII.

XIII.
XIV.

CAPíTULO 11
DE lA ORGANIZACIÓN DE lA SECRETARíA

Art' I 3 r Sil t .C' I e I C'dr. lIt' 'd
'
d(\ ...ICU° ._a ecre ana p aneara yJOru uClra sus aC.IV1a es con SUjeClon

a los objetivos, estrategias y prioridades que establezcan la normativa, el Plan
Estatal de Desarrollo, los Convenios y Acuerdos con la Federación y los
Municipios, y con base en las políticas que adopte el Poder Ejecutivo del
Estado, de manera tal que su actividad se encamine al logro de las metas
previstas.

XV.
XVI.
XVII.
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Artículo 4. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaria
contará con las Unidades Administrativas siguientes:

1. La Oficina del Secretario;
11. Subsecretaria;
111. Dirección General del SElyCCyT;
IV. Dirección General de Sistemas para el Gobierno Digital;
V. Dirección General de Innovación Industrial;
VI. Dirección Geneta ,deromento al'8esarroilo Tecnológico;
VII. Ol,eoc;ó,Ge,e¡¡'"ife'I,~e;¡'gadÓ~,'1 ÚJ
VIII. La UEJ. :J (;¡* o »

a \~\ ~ L
Las Unidades Administrali¡jas estará~in e~rada~p.or los servidores públicos

" ,11 (Y\'¥. )1/ 11 /01
que se señalen en este Reglamento! los Manuales Administrativos y en las
. . . . Iltrl' ~V~,\ II 1I .
diSposIciones aPlicables'¡'illi bas~:;w;.~resup osto autonzado.

El . I t . d >d'I ~dn .bl' 11711. d t . d In1ve y ca egona e ca a servl or/pu ICOseran e ermlna os por as
S

. d Ad .. IlJ.lI IH~~Wd. 'l 1,.AiI. .ecretanas e mlnlstraclon y aCJen a, en sus' respectivas competencias.

MI,"lo 5.Sead"ribJ~ ~el s~~l,la, "gu'e,te, ",'dade,
~..... • I JV," '--:/"

Administrativas: ---~----

Artículo 6. Se adscriben a la Subsecretaria, las siguientes Unidades

Administrativaso D ER EJ Ee u T IV o
1. Dirección General de Innovación Industrial;
11. Dirección General de Fomento al Desarrollo Tecnológico, y
111. Dirección General de Investigación.

CAPíTULO 111
DEL SECRETARIO
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Artículo 7. La representación de la Secretaría, así como el trámite y
resolucíón de los asuntos de su competencia, corresponden originalmente al
Secretario, quien para la mejor atención y despacho de los mismos, podrá
delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su
ejercicio directo, con excepción de aquellas que, por disposición de la
normativa aplicable, deban ser ejercidas directamente por él.

Página 8 de 26

11.

Artículo 8. El Secretarib Itenará;- aaemás,dellas athbuciones que le confiere
1 I L-.:J ••••r, 1 I \,""\ II

la normatíva aplicable, laslquales-ejercerá-conforme a las necesidades del

servicio, las que a continIIUII~¡ón%r~\sej;alar~) [

I P ...r ~~\I~f /(fl ,» I d II, romover e Impu sar -e y\ orta eClmlento a esarro o de la
. t' .. ,11 t'fi'l t rey 1'/ , 11 / 11 , di'Inves Igaclon cien I .Icay ecno oglca, a'traves e as convocatorias
1, , i1,y1l 'd ~ v"'" I f niy Ineamlentos qUj) expl a'para ta e ecto'

P I G 11.:0 11 d ~111.~ 11t(1 d .," d Iroponer a ouerna or,~ os.",proyec os e IniCiativas e eyes,
11"-111 ~ 1Vf. v 117.1

reglamentos, decretos,acuerdoss demás disposiciones jurídicas y
administrativas Ilpe~es!rria~i;'l p~rjúi~io de las atribuciones
conferidas a la COQMejerJ~¿rídica; )~~II
O I 1I . \, /t /',1 ., t t Id' .."perar e reCOnOCI{Tlleno'a merlto,es a a e InnOVaClon,CienCia y
tecnología a las '¡Mt¡tu~ione~~mi~bro~/de la comunidad científica~....,¡",.- y I ..:J_I 't .••~"
integrantes del Sistema;~---
Refrendar, para su validez y observancia, los reglamentos, decretos,
acuerdos y demás Clisposiciones de carácter general expeBidos por
el Gobernador; cuando se refieran a asuntos competencia de la
Secretaría;
Aprobar el anteproy'ecto de los programas sectoriales y de las
políticas relativas a su ámbito de competencia, para su inclusión en
el P.lan Estatal de Desarrollo; e r IT I In
Represe,ntalr al Gol5ernaaor en el ámbito ce sus atribuciones, así
como desempeñar las comisiones y funciones especiales que le
confiera;
Designar al personal de la Secretaría que conforme a las leyes y
lineamientos le corresponda y, en su caso, firmar sus
nombramientos, con la participación que corresponda a la Secretaría
de Administración; así como determinar el cese de los efectos de sus
nombramientos conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y
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VIII. Atender las recomendaciones emitidas por la Secretaría de
Administración, en temas de Gestión de Calidad.

De las atribuciones antes enlistadas, el Secretario podrá solamente delegar
en sus subalternos las previstas en las fracciones 1,11,111YVIII.

CAPíTULO IV
DE LAS AtR\Bt¿gO~,E~f\r~~r~O~PETENCIA

DE LAS UNIDADES-ADMINISTRATIVAS

0:>11D. ~ lit
SECCION PRIMERA-

DE LÁS1'ATRIBUclONES GENÉRICAS

II~I '%JT;t 11;11
Artículo 9. Los titulares11delas Unidades Administrativas que integran a la
S t. I . I.U.I d ~ 11 f' . II:.:J t d' I t'b'ecre aria, para e eJercJclo ~eJsus~ u¡:cloneZ en ran as a rI uClones
genéricas siguientes: 6

> @ lJ)
1. Acordar con el Seéretario o,a su superio¡r¡jerárquico, los asuntos de

su competencial\~ ~{ yu~)
11. Representar al Secretariq,o á~u; sUp'Emorjerárquico, en los asuntos~........ , _v, . '-::;:/

que le encomiende; ---~'----
111. Participar, previo acuerdo con el Secretario, en la suscripción de

convenios, contratos y cualquier- otro tip'o de instrumentos relatívos
al ejercicio de sus atribuciones;
P.lanea, programar, controlan y evaluar las actividades de las
Unidades Administrativas a su cargo, así como ejecutar y vigilar sus
programas de actividades, de conformidad con la normativa

aplica~le; C' e r I T I r\
V. Formular 10~~programas[Qperatiyo~anuales y el anteproyecto del

,J

presupuesto anual de las Unidades Administrativas a su cargo, así
como proceder a su ejercicio conforme a la normativa establecida;

VI. Identificar y solicitar a la autoridad competente, los recursos
financieros, materiales y humanos así como los servicios que
resulten necesarios para la operatividad de su Unidad
Administrativa;
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En su caso, formular y operar los Programas de Inversión Pública y
de Coinversión con otras Instancias;
Proponer al Secretario o a su superior jerárquico, las políticas,
lineamientos y criterios que normarán el funcionamiento de la Unidad
Administrativa a su cargo;
Proponer al Secretario la designación, promoción o remocíón de los
servidores públicos a su cargo;
Proponer a su sUlJerior jerárquico las modificaciones en la
organización, é'structura Ladm"ínistrativa! plantillas de personal,
facultades y Ild¿\p;s~a~pecto~-lquJ permitan mejorar el
funcionamiento de;l~s Unidades Admihist1rativas a su cargo;

. Ilrtll. 1-<1 I~I 1I ( l'
Autonzar a los ¡servldorés públicos subalternos, de acuerdo a las

'd d d II~ 11 .\'t, 1)1 /'1,'<,1 'll>ll' 'd' ..~ec.esl a.,es TI<';~rvICIO::-;:as\~).cenqlaJ. InCI enClas, .coml~l?neS,
Justlficaclon de Inaslstencl~~de conformidad con las diSPOSICiones

" 11 '1 r-=-~'~=-\ 11('\11 "
legales ap"cable~.;¡ las conalclones generales de trabaJo, aSI como
I l. IIL.UI ~II~. ,'1011 . das normas y Ineamientos qu.E?;emltaa autonda competente;

. 11' 1II '" ,v, v II 711
Elaborar los Informes de"clVance;y'\de~empeño de la operatividad de
I 'd 1U 11. V'~ wd I SI.. li, •. Ias Un! ades a mlnlstrativasj(rle a ecretana sometlendolos a a

W 1I /,-") > lellaprobación del ti~ular dela'S. ecretaría,
11 ,i \\ /'/,.-1,) J • • ,/J lf) .

Proponer mecan!sm~!'lde:::; dlfu~on en las matenas de su
competencia; ~U. 'v'l SON'(j~
Expedir certificaciones,para;e ec os éle carácter administrativo y
jurísdiccional, de las constancias que obren en sus expedientes o
archivos;
Vigilar ~ue se cumpla con las leyes y demás disp.0siciones aplicables
en el ámbito de su competencia;
Concretar convenios ce colaboración al
fortalecimiento del Sector;
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, así
corno aq~ellostque le ~a!J en.comendados por aelegación o le
correspondan por suplencia;
Emitir dictámenes, opiniones e informes sobre los asuntos de su
competencia, así como aquellos que les encargue el Secretario;
Ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite,
transmitir las resoluciones o acuerdos del Secretario o
Subsecretarío, según sea el caso, y autorizar con su firma las que
emita en el ejercicio de sus facultades;

VII.

XI.

X.

IX.

XII.

VIII.

XIII.

XIX.

XIV.

XVII.

XVIII.

l.' 'It
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xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

Asesorar, en las materias de su competencia, a las Secretarías,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y a
los sectores social y privado, con apego a las políticas y normas
internas establecidas por el Secretario;
Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación
técnica que le requieran las Secretarias, Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Estatal, o el personal de la propia
Secretaría, de acuerdo con las Qolíticas internas y normas

establecidas porf~lrS~!:,e.t~~o\ T R A !II. ..
Colaborar en laJ.!matena-ae-su-competencla, a solicitud del
S . III~tll d d' 11 .. ;1 .ecretano, en as) areas e coor !naclon de las Entidades de la

"nll 1-<1 I='I I LIIAdministración P.lública\~araestatal¡ 1>
Participar en I <í~1 elabo~~ci~'n~ instrumentación, ejecución,

. . ~ 1, 1(,Y\'i( l. • d 1'1' 11 Iseguimiento, contr.o y eva uaclon e os panes y programas que
determinen I~gj11 autÓrid~~s Ic~r\,petentes, sujetándose
. . bl t I I ~. 11 ~ l' Ini t d fi 'd t IInvana emen ea. as normas"y Ineamlen os e InI os para a

efecto; I :J11~A 11 ZII
Proponer al supeno~ljer~iCO según sea el caso, la delegación de

11" l. ¿rJi>. 'i"'" 11 •las facultades con(erldas/a~servlaores pu?lIcos subalternos;
P .. d"I 'd'\ /,/c"'" It I S/II/I 1 • d d" ..artlclpar coor !na amente,,son a~ ecretana e A m!nlstraclon en
la elaboración d~~ó~s~a,.ntjáJ,e~r~'E;JO¡¿~nización y de Políticas y
Procedimientos, con sujecíóQ:ala ncíffi'íativa aplicable, asi como en
los programas de modernización y simplificación administrativa;
Desempeñar las comisiones que le encomiende el superior
jerár~uico, según sea el caso;
Solicitar el soporte y mantenimiento en redes, sistemas informáticos
y e~uipos de cómput~ a la unidad administrativa competente;
Resolver los recursos administrativos que se interpongan en asuntos
de su compe encia, cuando legalmente p'rocedan:¡ ti
Conceder auaiencias. al púBlico y. reci):)ir enl acuerdo a cualquier..,
servidor público subalterno, conforme a los Manuales
Administrativos, y
Las demás que le confieran la normativa aplicable o les delegue el
Secretario o su superior jerárquico.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LA SUBSECRETARíA
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Artículo 10. Al Subsecretario le corresponden las siguientes atribuciones
especificas:
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Generar el Sistema a través de la interacción de los actores públicos,
privados y sociales, mediante la promoción y divulgación de
actividades de innovación, cientificas y tecnológicas, de conformidad
con la normativa aplicable;
Coadyuvar co~ (~I~e.~cr~~rio;r~[U~a tormulación, ejecución y
evaluación del P;o~grama;-en-el=marco de la Ley Estatal de

Planeación; ::lll ~ r;\ 11 »11
Fomentar y promr"Jver la investigación(cientifica y tecnológica que

. II-rll., ':o ': /.,,,,1 l' 1) .permita la comprenslon ampha:oe'los fenomenos en las sociedades
. 11 ; 11 (U\'Y JV .• I / 11

complejas con propuestas de soluclon sustentables;
'1 f)""' '1 ...-::- '" '.- - 1In'1Asesorar la pertinencia científica y tecnológica de las propuestas de

. .• . 1Il.LJ 11., ~. 1'1 -Ad . I~rt'lll ., P 'bl' diE t dInverSlon en mnovaclon para a. mmls raclon u Ica e s a o;
G t. I .q/, '1' "~d /1S'v 11211 I . t't' d Iaran Izar a vlncu aClon:: e I.stema con as Ins lUCiones e os
t 'bl.IIUII .(; d '7" '\. 'I'loll l' t' ..

s~c ~res, pu 'ft9'. ¡privaJ;¡¡Y S~?lall,.EWa que a mves I~,aclon
clentlfica, tecnologlca y la InnovaClon contnbuyan a la promoclon del
d 1I I 1I ~ \\ ti't./;..Jd:J di • 1~.11l 1 • I'd d desarro o y a cOlJ1pe.!..IVIa::; ecol]9,rlllca para una mejor ca 1 a e
vida; ~l SON~...r1
Fomentar la inversión-pú15lica-y-privada en innovación ciencia y
tecnologia como inversión prioritaria, estratégica y trascendente
para el desarrollo sustentable de la Entidad;
Promover y fome tar la colaboración interinstitucional e intersectorial
en los tres niveles de gobierno que favorezca la coordinación y la
élescentralización de las actividades cientificas, tecnológicas y de
innovación;
Coadyuvar con las instituciones educativas de la Entidad, en la
promoción deba investigaclon cientiflca, tecnohJgica y de
innovación, desde el nivel básico hasta el superior;
Elaborar las propuestas y someter los anteproyectos al Secretario
sobre iniciativas fiscales para el financiamiento y promoción de la
ciencia, la tecnologia y la innovación así como en materia
administrativa e industrial, en los términos de la normativa aplicable;
Integrar y actualizar los datos que en materia de ciencia, desarrollo
tecnológico e innovación generen los Centros e Institutos de

VISiÓN
MORELOS

1.

X.

IX.

11.

VI.

VIII.

IV.

V.

111.
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Investigación, las Empresas o Instituciones de Educación Superior
en el Estado;

XI. Coadyuvar en la promoción del desarrollo de la innovación, la ciencia
y la tecnología en la Entidad, en el marco del Sistema Estatal de
Planeación, identificando prioridades para el desarrollo humano
sustentable del Estado en materia científica, tecnológica y de
innovación, a fin de gestionar, concretar y fortalecer los programas,
acciones y recursos c¡uese destinen para tal propósito;

XII. Coordinar la o~er~c@.,!>ydoetal,e~irT)¡entddel Sistema Estatal de
Investigadores, yW I ' I mi

XIII. Las demás qu~ íe1 confiera la. norma iva aplicable o le delegue el
Secretario. ~ \\¡¡)¡J ~

<{ (Q:¡'f-dJ
lI' ~~C~!Ótl TE~9~RA

DE LA DIRECCION.GENERAL DE~ SElyCCyT

Artículo 11. A la persJ~tllula~eccl~ benera' del SElyCCyT le. . Ii">" .í'Cl~d' 11 \ 11 I
corresponden las slgulentes\ftnbuclones~p~clficas:

I C d CII~t'~~11. YJd~IUiJJ. .. I .. d. oa yuvar con en ros e. nstltutos e"nvestlgaclon, nstltuclones e
Ed ., S . v::;j'E1'rl 1C:0d'"I~B /1 T ". I Pucaclon upenor;: mpre,eas- e- _ase ecno oglca y e arque
Científico y Tecnológico 'Innovacyt para lograr acuerdos de
colaboración entre los sectores Rúblico, privado y. social y de éstos
con la Secretaría, para la integración y fortalecimiento del Sistema;
Recolectar e integrar los catos provenientes de estudios de
inve tigaciones realizadas por el Sistema, con la finalidaa de generar
y actualizar el SElyCCyT;

111. Coordinar el análisis de la información contenida en el SElyCCyT,
para que se de'termine e'iimp£tdY la inci~encia de las políticas y
programasmi' m~teria de aesarrollo científico y tecnológico;

IV. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la
integración del padrón de instituciones y organismos de ciencia y
tecnología;

V. Participar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la
revisión y evaluación periódica del desempeño del Sistema para
armonizar las necesidades y optimizarlas en recursos humanos,

VISiÓN
MORELOS
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mediante el análisis y actualización de las áreas de interés que
contribuyan a generar la economía del conocimiento;

VI. Participar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la
actualización del Programa Sectorial de Innovación, Ciencia y
Tecnología en el Estado;

VII. Estandarizar la información contenida en el SElyCCyT para vincular
a los Centros e Institutos de Investigación, Instituciones de
Educación Superior, Empresas de Base Tecnológica, a fin de
conocer las capacidades deb\sistema~dehtífico y tecnológico en el
Estado, y I w' 11 '-"" '-F "'11 mi

VIII. Las demás que í6' confiera la normativa aplicable o le delegue el

Secretario, ~ \~~\ 'íl'~J} ~
~~V:O/ 7«SECCIÓN'CUARTA-

DE LA DIRECffi6N GÉN~~AL D~I~9ITEMAS PARA
EU GOBIERNO¡ DIGI""I'AL!

. ~I~~,.I:GII ,Articulo 12. A la persona titular de la Dlrecclon~ eneral de Sistemas para el
G b' D' 't II 11', lid 1/r'Jh, 11r.:;<I!b' "fio lerno IgI a e correspon en. as siguientes atn uClones especl Icas:

I E 't' l' '\\~t~{, Yt.. ~J)) " I
, mi Ir meamlen ~;'..LcJlt~'29~N ~.s.~cos y gUias para a

interoperabilidad de-Tasoas_es i:Ie-oatos con las que cuentan las
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal, para asegurar una adecuada transferencia de datos e
intercambio de información entre sus diversos componentes y
plataformas tecnológicas;

11, Emitir lineamientos para la generación, recolección, conversión,
publicación, administración y actualización de conjuntos de datos en
for atos abiertos, con la finalidad de constituir un ecosistema de
innovación y, coraooración entre ciudadanos y gJbierno a fin de

.J
incrementar la eficiencia operativa del Poder Ejecutivo del Estado y
su relación con la sociedad;

111. Promover y coordinar el desarrollo e implementación de proyectos
estratégicos de gobierno dígital, basados en el aprovechamiento de
las tecnologias de la información y comunicaciones para el
intercambio de información, mejores prácticas, soluciones
tecnológicas, estándares y servicios;

• • •
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y Entidades de la
con las cámaras y
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Coordinar conjuntamente con la Secretaría de Hacienda, el
desarrollo y administración de un sistema de información para
integrar los padrones de beneficiarios de programas
gubernamentales, que faciliten la planeación estratégica, la
ejecución eficaz y la evaluación de las políticas públicas,
favoreciendo y garantizando en forma progresiva mayor equidad,
transparencia, símplificación administrativa, eficiencia y efectividad;
Asesorar a las Secretarías, Dep-endencias y Entidades de la
Administración \;>1'ública-E.statal para el. di~eño desarrollo o uso de
. .1 ,'-=---:, i- ••.•. I I~r 11 .
sistemas de Informaclon;-cuanaol'esta aSigne recursos para

,,11 ..••••11 I 11,>"11,, dcontrataclon o provea persona para a eJecuclon e estas tareas;
11("'1\1 ,~I ~':I" ( 11Coadyuvar conjuntamente ,con la Secretaría de Hacienda y la

Secretaria de ¡k~cont;aro.rit ,e'rlI~1 ai~italización de trámites y
•• 11 ~ 11 ,cr 'V )...... I L ,\

serviCIOS gubernamentales'- aSI como de los procesos entre las
Secretarías, De~g¡:;denci~y Entidad~s'd~ la Administración Pública
E t t I d ,\1 \1 'd d~ 11 -" dl! nll, , l' ds a a , e con orml a -"c0o/' as ISposlclones ap Icables y e

d I W t'!1 d ~ \V. , v, , 1IZ 11,t b'l'd d 'acuer o con os¡es an ares y prn)Clplos ue1lneropera I I a y mejora
IU!I Iv , W '<, 11 , •

continua para la operación de'la Ventanilla Unica;
E d'" 11' ~ Ii I s/rJl>t . d ~f"t-dll, 't ' . I C .. .n coor InaClon con a/ ecre ana e mlnls raclon y a omlSlon

.1_ \' //,-'// . l' 111 .
Estatal de Mejora Rególatona, establecer las acciones que se. \ ,.{, ...•••• ~ ~ // '

requieran para ti0l1lql.2.g~' I,g1BI,ant.~YIpromover los mediOS de
identificación electrónJca,asf:como.pafá administrar y controlar los
certificados de firma electrónica avanzada, a fin de que los mismos
per itan el acceso a los trámites y servicios digitales que ofrecen las
Secretarías, Depencencias y Entidades ce la Administración P-ública
Estatal, y en su caso, los gobiernos municipales, así como el acceso
entre las ¡:>ropiasinstituciones públicas en relación con sus procesos,
salvaguardando la confidencialidad de la información que se reciba

po~estasvias; e r: I r:r TI 10
Coordi~ar, proponer proyect3s y cOncertar acciones con los diversos
actores de gobierno y de la sociedad para el uso y aprovechamiento
de la conectividad, sistemas y contenidos, que permitan fortalecer la
inserción de la población morelense en la Sociedad de la Información
y el Conocimiento y reducir la brecha digital a través del acceso
universal, libre y gratuito del internet;
Coordinar con Secretarías, Dependencias
Administración Pública Estatal, así como

V,

IV,

IX,

VIII.

VII.

VI.
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organizaciones de profesionistas. la academia y la sociedad en
general, la elaboración e implementación de la Agenda Digital del
Estado de Morelos, y proponerla al Secretario. y

X, Las demás que le confiera la normativa aplicable o le delegue el
Secretario,

SECCIÓN QUINTA
DE LA UEJ

I"-NES LA TRA"¡
Artículo 13. La Secretaría 'contará-con"una UEJ, la que estará a cargo de
una persona titular, mi~fña Iqu~1tendrá eJ,niy~llautorizado por la Unidad
Administrativa compete7t~ nO\RUdiendoi,serli6uJ, o mayor al de Director
G 1, 11"" I 1'-<>' 'tr 1/"1 I vi b ' '1' 'd Ienera • y qUien para e 'cump Imlen o;;'ue sus atn uClones se auxI lara e

I t 'd i - 11 !( 'M':'f '51/ I lA' ~ I!, 't t' I fi' ,persona au onza o con,orme a sus aoua es umlnlS ra IVOSy a su IClenCla
presupuestaria aprobad~ffi lia estiuctura, lall ~bionalidad, el nivel y la
t 'd I 'd 11 i1'bl' =--d'l'l' UEJ"nI' d' d'fi d 'ca egona e os servl ore;; pu ICOS El> aJ i 0..0

1
po ran ser mo I Ica os ni

alterados en ningún cas9htikjo 91!1gj'~a~circu~srarcia. sin que medie opinión
d I C "J 'd''"" 11 1, . ~ tr I \ 11t • .1 " d I U'd de a onsejena un r<;:a. aSI como a au onzaclon e as ni a es

Administrativas compete~~s~ ~~))

Artículo 14. La persona titGla¡de la Secretaría~esignará a la persona titular
~ v I-.>"VI'I '".//

de la UEJ de entre la terna que. le proponga la-Consejeria Jurídica, a través
de su Subconsejería,

Artículo 16•..La UEJ, Rara el cumplimiento de las atribuciones a su cargo por
virtud del presente ordenamiento, a~berá, en toao caso, ateJ:lder, cumplir y
hacer cumplir las determinaciones, lineamientos o encomiendas que
establezca, expida o instruya la Consejería Juridica. a través de su
Subconsejería; so pena de la responsabilidad administrativa, laboral o de
cualquier otra naturaleza que, en términos de la normativa aplicable, le resulte
atribuible,
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Artículo 17. La persona titular de la UEJ tendrá las atribuciones siguientes
especificas:

Mantener estrecha vinculación, comunicación y coordinación con la
Consejería Jurídica para la gestión de los asuntos que requieran de
su intervención;
Asesorar al Secretario respecto de los asuntos a tratar en las
sesiones de los órganos colegiados en los que participe;
Elaborar los ptbyectos; de lnstrumentosl ordenamientos, actos ol' ' '--' L.../ I I r-"\ I
documentos jurídicos.competenciaae Iii]Secretaría y que deban ser

,11':::;11 1I "expedidos o firmados-por. el Gobernador, para someterlos a la
,,' d I CII"""II .1-1; J 'd,l;;<1 11(f!1 I l' 'trevlslon e a .0nseJena un Ica, con orme a os lOeamlen os y

jl/''I \'\> 11 1",/ l' l>.!1
políticas que establezca esta última al efecto;

, 11 ,11 «,y~)~1)1/ 11I 1I 'Gestionar la firma de los;¡ IOstrumentos ordenamientos o actos
. 'd' I t' 110:1 f S k..tV:O. Idl'"'b' 'b' d' , tJun ICOSre a Ivos-a a ecre ana que, e an suscn Irse por IStlOos

'd 'bl'.IUJII' 1-.lld- t IrS~I' , D d 'servl ores pu ICOS,IOCuSlve; e o ras. ecretanas, epen enclas y11_ I!I ~ ~/I v 117.'1
Entidades de la A(dministración:~ública-Estatal;

11 J II V r-r""""'\ '1 .11
Gestionar, ante'la Secretaría de Gól5ierno del Poder Ejecutivo
E t t I I blW" ~, /rl')l,p "d' lira!.! , Id I 't ts a a, a pu Icaqon en.e eno Ico

l
tlcla e os lOSrumen os o

. 'd' l' \\ //;111/ ,/1 J)II f I 'actos Jun ICOSque~sl ~ am~,e) lon orme a a normativa
aplicable; ~.:JI.1vi"'so~
Atender, responde, cooraínar,y aar seguimiento a las solicitudes de
corte jurídico que le formulen las Unidades Administrativas de la
Secretaría, vigilando que éstas últimas cump'lan con las
Clisp'osicionesjurídícas aRlicables;
Gestionar, ante la Secretaría ae Gooierno cel Pocer Ejecutivo
Estatal, el registro 'i actualización de las firmas autógrafas de. los
servidores públicos adscritos a la Secretaría;
Acatar cump'li~Y hacer cumplir-Iasdeterminaciones, lineamientos y
encomiendas que ernitala Gonsejería Jur[dica, ,en e 'ámbito de su

. J

respectiva competencia;
Informar inmediatamente a la Consejería Jurídica, la práctica de
cualquier notificación, trámite o actuación jurídica que afecte o
pudiera afectar los intereses del Poder Ejecutivo;
Elaborar el proyecto de contestación de las solicitudes de
información pública competencia de la Secretaría;

V,

X,

1.

11,

111.

IX,

VI.

IV,

VIII.
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Coordinarse con los titulares de las Unidades Administrativas de la
Secretaría para la revisión de los contratos en materia de
adquisiciones de bienes, enajenaciones, arrendamientos,
prestación de servicios generales, mantenimiento, control
patrimonial de bienes y obra pública;
Formular a la Consejería Jurídica las propuestas de modernización
y adecuación del orden normativo para el debido funcionamiento de
la Secretaría;
Rendir informekwRiniones o consultas j~rídicas sobre asuntos de

'1
' '- ..... ,-F '" I

la competencia exélusíva"o-concurrente',1de la Secretaría;
P rt' , d~ 11 d t I11 ell " J 'd' Ia IClpar, coor Ina amen e con\ a qnsejena un Ica, en a
df d lil0!II.J-<¡ It~ '11,11 d 't 'd"le ensa e OS\..jUICIOSo<"con roverslas e carac er jU ICla o
d " , ";1' 11 \'1' Sil /'ó!, 11 PIIa mlnlstratlvo Elo,que a. ,ecretana sea parte, tercero, tenga un
, "'d' 11,11 1'('.;¡(lV, t /11 f f' 'd'Interes jun ICOP Goncua qUler~arac er-se a ecte su es era jun Ica;
P rt" d'rY"1! ¡.-",'llV'C"' ,11°1;:)1 'd' I f 1"a fClpary coa yuvar con a' onsejena un Ica, en a ormu aClon

" Idll.l..lllid - 11......... 11(11 d' 1M'"y presentaclon e as enuncias corresRo lentes ante e fnlsteno
P 'bl' d I r 1 11 ~ ~I v ,11, I d d I't du ICOcuan o se presuma a:comlSlon e un e loen contra e

, IIJ' V .~"\ 11,,11, ,
los Intereses de fa Secretana o del PodenEjecutivo;
C I b 11' "CII ,/¡~I}>J 'd' '1 ro: 1 I d'f" l' t ' d Io a orar, con la onsejena un Ica,/en a I uSlon a In enor e a
S t' d I L' \\ //,-;'/ td, ,I! It11 I t' d Iecre ana e \~.~ar<29LJ~~~gen e y a norma Iva e a
competencia de la'secretaría;-ON-....I"rJ /

~ " I -:.J "!-/ /Llevar un registro-a~ros-instrumentos normativos, los
nombramientos y las autorizaciones o delegaciones que, para
ejercer facultades, expíaan el Secretario y los titulares de las
Unidades Administrativas confor e a las disposiciones jurídicas
aplicables;
Elaborar los p'royectos de informes previos y justificados que en
materia de amparo deban rendir el Secretario en representación del
Gobernador o como titular-de la Secretaría así como los relativos a
los, demás)ser.vidores pUblicos que sean señalados como

J

autoridades responsables; asimismo los escritos de demanda o
contestación, en las controversias constitucionales o acciones de
inconstitucionalidad; y someterlos a consideración de la Consejería
Jurídica;
Dar cumplimiento a las resoluciones que pronuncien las autoridades
jurisdiccionales, exigiendo su cumplimiento a las Unidades

XI.

XV,

XII.

XIII.

XIX,

XVI.

XIV,

XVII.
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Administrativas, prestando en todo momento a éstas la asesoría que
les requieran;

XX, Rendir los informes que en materia de derechos humanos les
requieran tanto la Comisión Nacional de Derechos Humanos, como
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, y

XXI. Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas
competencias les atribuyan otras disposiciones jurídicas aplicables
o le encomiende el Secretario o la Consejería Jurídica,

l..NE5LA TRA~
W f¡SECCIÓN'SEXTA OJ

DEL~D1RECCIÓN,GE'NERAL
•••••.••••• 11 ! .•.41 ,. I~l 11 ( 1I

DE1INNOVACION INDUS RIAL

At' I 18 A I 1~lt't 1'?1~dyl I/}JD' 117JI G Id I ..r ICUo . a persona 1 u ar e- a IreCClO enera e nnovaclon
I d t' I1 d II~I 1 , ~t~ t 'b 11 :""\1 'fin us na e corres pon en as slgulen es a n uClones especl Icas:

I C d' , II~I ~I d 1I IId~111, .. . ,, oar mar acciones para e, esarro o e a InnovaClon tecnologlca;
1I P rt' , IIIU,' Ir:<. W '\ 11.~'.I. d I d 1I d I, a IClpar en a>p aneaclo~.;,y promoclon e esarro o e a, .. 'lA' 11 d' /r'J." 1101" d,f U 'd dInnovaClon, en "" coo~ maclon CO~11fl as I erentes ni a es

Ad ' 't ' Id ',\ S ./,.-'./J , '1' 11 d I S' E Idmmls ratlvas e, a~cretana en.e marco e Istema stata e
PI .. 'd \ t'-'fi' d ~ 'd d,/ ¡:. JI I d II haneaClon, I en I Ican o,~pnorl a es ,AJara e esarro o umano~ v I .....JVI •• .--'/
sustentable, a fin de'gestionar, concretar y fortalecer los programas,
acciones y recursos que se destinen para tal propósito;
Establecer la vinculación del Sistema con las ínstituciones de los
sectores, público privado y social para que la innovación contribuya
a la promoción del desarrollo y competitividad económica, la
transformación del sistema educativo y una mejor calidad de viaa;

IV, Instrumentar estrategias para impulsar la inversión pública y privada
en innovación, como inversión prioritaria; estratégica y. trascendente
para el desarrollo sustentable de. la E~tidad; V

J

V, Asesorar la pertinencia científica y tecnológica de las propuestas de
inversión en innovación para las Secretarías, Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, exceptuando todos
aquellos relacionados a Tecnologias de la Información y la
Comunicación;
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Fomentar y promover la vinculación entre los diferentes sectores de
la sociedad que favorezca al aesarrollo tecnológico;
Promover el oesarrollo oe la tecnología en la Entidad, para la
formulación y regulación del programa en el marco del Sistema
Estatal de Planeación, identificando prioridades para el desarrollo
humano susten ab!e del E~taao ell materia tetnológica a fin de
vigilar, establecer y fortalecer los programas, acciones y recursos
que se destinen para tal propósito;

111. Facilitar la vinculación del Sistema con las instituciones de los
sectores, público, privado y social para que la investigación
tecnológica contribuya a la promoción del desarrollo, la
competitividad económica, la transformación del sistema educativo y
una mejor calidad de vida;

VI. Clasificar la información de acuerdo a las áreas científica o
tecnológica de los proyectos propuestos por las Secretarías,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal;

VII. Elaborar una base de datos de especialistas o investigadores
clasificada por disciplinas del conocimiento y mantenerla
actualizada;

VIII. Diseñar los manuales de evaluación en función de las áreas a
realizar los estudios de ertinencia cientifica y tecnológica;

IX. Organizar y co~vocar ,!>Ios comifés evaluadores de investigadores
clasificados porll~lis'ci~nas':"áelc¿n'oci~¡egto;

X. Con base a láS 11 observaciones ~ »~écomendaciones de los
. '" Int" 1-<1\ "d"t 10'1 t'd 1.1 d tespecia Istas, emllr e',\:lc amen eCnlco para ca a proyec o

evaluado,. y I ~ 11 ~~~ II.¿ .
XI.

I "..-llr :'\ n
Secretario o suo~lIreta~ ") O

~~Eq9~N ~É~TIMZ:
DE LA DI~,EqICION/,GI~~ERAL!loE;IFOMENTO

AL DESARROl~"'¡'¿OTECNOLOGICO

. AI \\<í¿~I«~ D)l~~)G Id IArtIculo 19. a persona-J[!J..2r\idr 'D, ~recclon enera e Fomento a
Desarrollo Tecnológico ~correspona~(s siguientes atribuciones
específicas:
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IV. Coordinar e impulsar la inversión pública y privada en tecnologia
como inversión prioritaria, estratégica y trascendente para el
desarrollo sustentable de la Entidad, y

V. Las demás que le confiera la normativa aplicable o le delegue el
Secretario o Subsecretario.

SECCiÓN OCTAVA
DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN

A . I 20 Al 11~~IE5OJLIAD!R'~!GII Id I . .. IrtlCU o . a persona titu ar"ue a- IreCClon"""enera e nvestlgaclon e
d I .. It'':::;lt'b . ¡ lI'fillcorrespon en as slgulen es a rI uClonesespecl Icas:

I C d. I ~tJ'd\\d\ ~d~l) II Lt.11 ... t'fi .. oor Inar as ac IVI a es o/lnves Igaclon cien I Ica Inter y
t d" l' , 11 't!('"'\) 11/.,i1 l' d I f .rans ISCIPInar que perml a a comprenslon amp la e os enomenos

'¡IY."II ~V .., i1nl
en las sociedades complejas con propuestas de solución

sustentables; 11>'11 ~ 11° I
11. Instrumentar lasi~cciones para~el det'arrollo de la ciencia en la

. ¡i 11 {r ..~ W "\\ 11. , " 1IEntidad, para la orrnulaclon,y regulaclon del programa en el marco
d I S. t E tll't 'I~'''';l,/rJ1r ., 'dll """t'fi' d "d d Ie ISema s a a ue aneaclo~ I en I Ican o PriOri a es para e

" ; \ ./,-',J I /1/ fl q .., .
desarrollo humano.sustentable del Estad~en materia clentlfica, a fin
de integrar y fabil1tárllos,piÓgram¡;s~6ciones y recursos que se

~ .•..•..•v I _VI"t "~

destinen para tal propósit~---
111. Asegurar la vinculación del Sistema con las instituciones de los

sectores, público, p'rivatlo y social para que la investigación
científica, contritluya a la R,romocióndel tlesarrollo, la competitividad
económica, la transformación de sistema educativo, una mejor
calidad de vida, la generación apropiación del conocimiento y la
promoción de la cultura científica de la sociedad;

IV. Distribuir. la inversión pública y privada en ciencia,e0mo inversión
prioritaria, estratégica y trasseoaente para el desarrollo sustentable
de la Entidad;

V. Consolidar el Sistema Estatal de Investigadores, de acuerdo a la
normatividad aplicable;

VI. Desarrollar las actividades administrativas del FOMIX, y
VII. Las demás que le confiera la normativa aplicable o le delegue el

Secretario o Subsecretario.
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CAPíTULO V
DElOSÓRGANOSDESCONCENTRADOS

Artículo 23. las ausencias temporales hasta por noventa días de un
Subsecretario, se cubrirán por la persona titular de la Dirección Generala por
el servidor público que designe directamente e/ Secretario.

Artículo 24'?l.fa) ause'fcia9 tempoJar¡s C;;:sta ¡ n~knta días de las
personas titulares de las Unidades Administrativas restantes se cubrirán por
el servidor público subalterno que designe el Secretario, en términos del
último párrafo del articulo 15 de la ley Orgánica.

Artículo 21. la Secretaría podrá contar con Órganos Desconcentrados que
le estarán jerárquícamente subordinados. Estos tendrán las facultades
específicas que se determinen en cada caso y de conformidad con lo
dispuesto en la ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
More/os, en el Decreto o 'Aqu,e.!:.d.9~f-cre~c,ió~ue para tal efecto se expida,
mismo que deberá ser ¿Ublicaao-en-el~PeríóaiC6loficial "Tierra y Libertad",
órgano de difusión del Gbbi~rno del EstadoidJI Mo~elos; tendrán además las

t.b ... Ilr'I'lll:!1 dl;¡ '11(tl.tl di U.dda n uClones genencas que se,conce en: a os' I u ares e as ni a es
... IIA' \-;, 1l /"'1 »

Administrativas en el presente Reglamento. Z
<{ '~-)r-~[[' ~ n
>w CAPíTUEO VI O

, \J ';.1.../1 1/ -:7O'E lAS~;ENCIAS
> 1\ r.~""4 II~
<{SECCION PRIMERA-

~,\ //~)l Jlr,'
DE lAS AUSENCIAS TEMPORALES

~UVl:::;SON~
Artículo 22. las ausencias temporales~tiastapor noventa días del Secretario
serán cubiertas por el Subsecretario y, a falta de éste, por la persona lilular
de la Dirección General que al efecto designe el Secretario.

SECCiÓN SEGUNDA
DE LA AUSENCIA ABSOLUTA
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Artículo 25. En el caso de ausencia absoluta del Secretario, será facultad del
Gobernador nombrar un encargado de despacho de la Secretaría, sin
perjuicio de la designación definitiva que realice al efecto, de conformidad con
lo dispuesto por la Ley Orgánica.

Ante la ausencia absoluta de cualquier otro servidor público de la Secretaría,
es facultad del Secretario hacer la designación definitiva de conformidad con
la normativa aplicable.

L.NE5 LA TRA'"
IJ.SECCION'TERCERAl

DE LOS ENCARGADOSpE10ESPACHO

A, I 26 e d IISII ~I~~\ ~ )t'/) II~IIU'd d Ad .. t t'rtlcu o . uan o por,cua qUler me ¡VO a gu a ni a mlnlS ra Iva
. I Ii ,I[ d!(;) ),/ Idl / '1 I f' . d Icarezca de tltU ar, el Secretano po ra encomen ar e as unciones propias e

I 'd 'bl' 1Irr'lld t r.::-~V~\. 11("\11 . d' d d -cargo a servl or pu Icolque e ermlne, mismo que Sin eJar e esempenar
.. I . d lid - 11 - 11dCl di d h d I U 'd dsu cargo onglna sera eSlgna o c0lT!0:'encarga o e espac o e a ni a

'1' I ji \j ,v( v 1I7 I
Administrativa que temp'oralmente. s~/,encuentre sin titular, hasta en tanto
l. Id' .. I~ )fi'I 't' V wdr."""'Id lid A I - lit Irea Ice a eSlgnaclon ~éInl Iva, pu len o esempenar ega men e as
'b . . . '1' II t 'hJ)~ d ¡-II I t't I d I U'd datn uClones que onglna meme/.correspon er an a I u ar e a ni a

Ad" . d I~~\t\/Jc-'/...J II'/UII d hmlnlstratlva e que se tra e,-:::-slngue Ror e o genere mayores erec os o,{ --.V= - );,/
prestaciones de los que le9~~t~d~!.5esr~sp~en por su cargo original.

'V'

Artículo 27, Los servidores públicos de la Secretaría serán responsables de
ejercer, cumplir y vigilar las atribuciones 'i obligaciones en el ámbito de su,
respectiva comp'etencia. el conteni~,o el pre¡:;ente Regla ento y demás
ordenamientos legales aplicables.

Esta disposición también resultará aplicable a la persona que designe el
Gobernador, en su caso, como encargado de despacho de la Secretaría.

CAp.íTULO VII
DE LAS RESPONSABILIDADES
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Artículo 28. Las violaciones a los preceptos del presente Reglamento y las
demás disposiciones que de él emanen, serán sancionadas
administrativamente por el Secretario en términos de la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin perjuicio de proceder
conforme a los ordenamientos que correspondan cuando el servidor público
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incurra en hechos que pudieran considerarse ilícitos durante el desempeño
de su empleo, cargo o comisión,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Reglamento iniciará su vigencia a los diez días hábiles
siguientes de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano
de difusión del Gobierno Bel estado de Morelos, ~Iw', ~~~, ,,\r m
SEGUNDA. Dentro de un P,Jzo'de noventa'diJ's hábiles, contados a partir de

II~II I~ \ 1:11 11' l'la entrada en vigor del presente Reglame,nto, la Secretaría de Innovación,
¡Ir!! ~ '1 /lr,/ 111>1

Ciencia y Tecnología del PI oder ~Ejecutivo Estatal deberá actualizar los
M I d O ,11.,_1 d\J'''pf)'I:'t' 11/lpl d" t d'anua es e rganJzap,oq y e - 0-' Icas y- roce Imlen os yemas
, d " .Irrl r~k d n
Instrumentos a mlnlstratrr~sllque ~n awO
TERCERA. Se abroga el ~eglamento Interior dela Secretaría de Innovación,
C' , TI' ILI!I!dV~~Ir..p'\'d~I'~'0fi'I"T' L'brtd"lenCla y ecno ogla puu ,Ica o en..<e ,erro Ico'l' ICla lerra y 1 e a ,

11' l' 0'" '1 1número 5055, el 03, de e'nero d~2013 así fama se derogan todas las
disposiciones normativaJ d~Yguáí(j ~enor rari6dWrárquico normativo que se
opongan al presente instru~~so~ ~

'v'

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción XXX,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública ael Estaoo de Morelos; y en
los artículos 6, fracción XXXV, y 24, fracción 1,del Reglamento Interior de la
Secretaria de Gobierno; la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnologia,
del Poder Ejecutivo Estatal, (jentro del plazo de diez días hábiles a gue hace
referencia la Disposición Primera Transitoria para la entrada en vigor del
presente Instrumento, debe informar a la diversa Secretaría de Gobierno, los
cambios de aenommacióo y supresión oe las Unidad~s Ádministrativas de
aquella, sufridos en virtud de este Reglamento, así como registrar conforme
a los formatos que expida la Dirección General Jurídica de la Secretaría de
Gobierno, las firmas autógrafas de los funcionarios y servidores públicos
titulares de las mismas y los sellos correspondientes, para los efectos legales
y administrativos a que haya lugar.
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QUINTA. Dentro del plazo a que se refiere la Disposición Transitoria que
antecede, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Poder
Ejecutivo Estatal deberá realizar los trámites correspondientes para la
identificación y asignación de plazas ante la diversa Secretaría de
Administración, así como para la expedición de los nombramientos
respectivos por parte de la autoridad competente.

SEXTA. Para la integración de la terna a que se refiere el artículo 14 del
presente Reglamento, lalConsejería jurídica,debe'(á tomar en cuenta el perfil
de puesto que obra en 10J 'a~éhlv~s-atl~-Se'cr~taríU de Administración, dando

d. 1111=:;11 b 11-,..11 I .. - Idprepon erancla a aque as personas que cu ran.con os requIsitos sena a os
. . .11",11. 1-11 • 1<'1 II ( 1Ien el mismo; en la inteligencia ademas de: queJa propuesta de la terna y la

d. -. d I '[""t'!t I\~d 11' UJo,!d 1(jIBIE I J 'd' d b "eSlgnaclon e a persona. I u aro<;ej a~ ni a -ue nace un ICO e eran
II d t I 1I ,11 fi!CY\\Y.,)1/0" 11./.1.1 T 't' P-evarse en ro pazo a que. se re lere a ISposlclon ransl ona nmera que

antecede. ffi ~ n
> ~ O

SÉPTIMA. Los asuntos que' se encuentren.en trcfn,lte a la entrada en vigor de
1" ) '1 v ,,"1,1 W' ~\ '1 Ii

este Reglamento a cargo de las Unidades Admiriistrativas cuya denominación
d'fi b' d II"-d"11. . /1):>' lit II d . "se mo I Ica o cam la e a scnpclon,-sera con Il']ua os en su tramltaclon por

I U 'd d Ad .. ,11; \ '/ ./";/ J d // (11 l.. d I - I d Ia ni a mlnlstratlvar!Je c~~Ron a ~..n'RerJulclo e o sena a o en as
disposiciones transitorías a~~~!2!EtslvSON"'i~

'-/

Daao en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los veintiséis días del mes

deenerode2015 DE R EJEe uT IV o
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

OCTAVA. Los conflictos que se susciten por la aplicación e interpretación del
presente Reglamento, serán resueltos ¡;lor la persona titular de la Secretaría
de Innovación, Ciencia y Tecnología del E'oder Ejecutivo Estatal.

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO

MATíAS QUIROZ MEDINA

IIl-NE5 LA.TRA,t11 .
EL SECRETARIO DE INNOVACION~CIENCIA y TECNOLOGIA

6 \~*~~tA?m'IJ'" :l>~ 1 'r ~ Z
<{ - -

MARíA BRENDA VAI.iDERRAMA BLANCO
UJ O
::J z
~ UI
<{ e
~ ti)
~31.lVl SON"'i~

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.
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